
74-2026 07/04/2026 Acuerdo 
del Ministerio de Goberna-
ción. Reconoce la personalidad 
jurídica y aprueba los estatutos 
de la FUNDACIÓN ADRIANNA 
DÍAZ, la cual se abrevia FUN-
DAD.

109-2026 06/05/2026 Acuer-
do del Ministerio de Goberna-
ción. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica 
denominada IGLESIA LLUVIAS 
DE GRACIA SAN LUCAS. 

81-2026 19/05/2026 Acuerdo 
del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. 
Declara época de Veda Espacial 
y Temporal para la captura 
de atún aleta amarilla o rabil 
(Thunnus albacares), barrilete o 
bonito (katsuwonus pelamis) y 
atún patudo (Thunnus Obesus), 
con red de cerco; en 2 períodos 
durante 64 días cada uno: 
Primer período: A partir de las 
0 horas del 6 de agosto hasta 
las 24 horas del 8 de octubre 
de 2026 y Segundo período: A 
partir de las 0 horas del 9 de 
noviembre de 2026 hasta las 
24 horas del 11 de enero de 
2027. En el Área Geográfica del 
Océano Pacífico Oriental. 

51-2026 PUNTO QUINTO. 
19/05/2026 Acuerdo de la Mu-
nicipalidad de Villa Nueva, 
departamento de Guatema-
la. Autoriza la condonación del 
100% de la multa generada en 
que han incurrido los contri-
buyentes por el incumplimien-
to al pago del Impuesto Único 
Sobre Inmueble (IUSI), durante 
el período comprendido del 15 
de junio al 31 de julio de 2026, 
siempre y cuando, el contribu-
yente solvente la totalidad de 
la deuda del impuesto atrasado 
en un solo pago. 

33-2026 PUNTO CUARTO. 
04/05/2026 Acuerdo de la 
Municipalidad de Santa Lucía 
Milpas Altas, departamento 
de Sacatepéquez. Reglamento 
para la Señalización Horizontal 
y Vertical en la Vía Pública en 
el Municipio de Santa Lucía 
Milpas Altas, Departamento de 
Sacatepéquez. 
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